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La Universidad Nacional de Colombia 
ha experimentado diferentes cambios a 
través de su historia, que la han llevado 
a asumir importantes retos. Mediante el 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Supe-
rior Universitario (CSU) se adopta el Esta-
tuto Estudiantil en sus Disposiciones Aca-
démicas, el cual responde a la exigencia 
contemporánea de excelencia académica, 
formación integral, contextualización, 
internacionalización, formación investi-
gativa, interdisciplinariedad, flexibilidad 
y mejoramiento académico. Estos princi-
pios exigen la implementación de diver-
sas acciones académicas y de bienestar, 
que mitiguen la complejidad que implica 
adaptarse a la vida universitaria.

Por otro lado, con la adopción del Es-
tatuto Estudiantil en las Disposiciones de 
Bienestar y Convivencia (Acuerdo 044 de 
2009 del CSU), se fomenta la implemen-
tación de nuevas formas de promover el 
desarrollo integral de los estudiantes, 
facilitar la convivencia y salvaguardar el 
orden universitario. Una de las estrategias 
diseñadas para cumplir con estos propósi-
tos, la establece a el Consejo Académico a 
través de la reglamentación del Sistema 
de Acompañamiento Estudiantil (SAE), 
propuesto por el Consejo de Bienestar 
Universitario, mediante el Acuerdo 028 de 
2010 y que tiene como uno de sus objeti-
vos, apoyar el proceso de formación inte-
gral de los estudiantes.

El SAE cuenta con dos componentes, 
uno Académico, que es realizado por todos 
los docentes de la UN a través de la tutoría 
académica y el cual se desarrolla mediante 
actividades dirigidas a los estudiantes de 
forma individual o colectiva, con el fin de 
brindar información, orientación y apoyo 
sobre:

Presentación

 - componentes del programa curricular, 
 - manejo de créditos, 
 - líneas de investigación, 
 - orientación para los trabajos de grado, 
    tesis de maestría y doctorado, 
 - lo relacionado con trámites académico  
    administrativos y 
 - el Estatuto Estudiantil en sus dos 
    componentes y desarrollos.

El otro componente es el de Bienestar 
Universitario, que es implementado 
a través del Sistema de Bienestar 
Universitario (adoptado mediante el 
Acuerdo 007 de 2010 del CSU), las 
áreas, programas y actividades que 
lo conforman, y coordinado por el 
Área de Acompañamiento Integral de 
las Direcciones o Coordinaciones de 
Bienestar Universitario de cada una de las 
Sedes.

Como consecuencia de los cambios 
normativos por los que se guía la vida 
universitaria, aunados al creciente núme-
ro de estudiantes que ingresan a la Uni-
versidad, que aún son menores de edad 
o que provienen de diferentes regiones y 
culturas del país, se requiere desarrollar 
una cultura del acompañamiento, con el 
fin de contribuir a la disminución de la de-
serción estudiantil y facilitar la adaptación 
al medio universitario.

La Dirección Nacional de Bienestar ela-
boró la presente Guía, con el fin de contri-
buir con el rol que ejerce un Acompañante 
de la Universidad Nacional de Colombia,  
cuyo objetivo es brindar información 
oportuna y pertinente a docentes tutores, 
servidores públicos administrativos, estu-
diantes pares, egresados o pensionados 
quienes por su función o vocación brindan 
acompañamiento.

Juan Camilo Restrepo Gutiérrez
Director Nacional de Bienestar
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El Sistema de Bienestar Universitario es 
un eje articulador  y transversal a los ejes 
misionales de la Universidad, que apor-
ta al proceso formativo de la comunidad 
universitaria y al desarrollo institucio-
nal, mediante acciones intencionalmen-
te formativas, procesos de monitoreo,  
evaluación y mejoramiento.  Tiene por 
objeto promover el desarrollo integral 
y el mejoramiento  de la calidad de vida 
de los miembros de la comunidad uni-
versitaria, entendida como docentes, 
estudiantes y personal administrativo.

Para el desarrollo integral de la comuni-
dad universitaria, el Sistema de Bienes-
tar Universitario  cuenta con las siguien-
tes áreas.

Acompañamiento Integral
(Resolución 003 de 2010 del CBU).

El objetivo de esta área es acompañar 
a la comunidad en su paso por la Uni-
versidad; facilitar el conocimiento de sí 
mismo y de los demás miembros de la 
comunidad; desarrollar el sentido de 
pertenencia, el compromiso individual 
con la Universidad, la construcción de 
un tejido social incluyente y el fortaleci-
miento de las relaciones humanas. Los 
programas de esta área están sujetos a 
la disponibilidad presupuestal de cada 
Sede y son:

1. Acompañamiento en la Vida 
Universitaria
Pretende promover la permanencia 
exitosa, facilitar la comunicación e inte-
gración de los estudiantes en la vida uni-
versitaria y apoyar la formación integral. 

2. Inducción Estudiantil y 
Preparación para el Cambio
Pretende facilitar los procesos de inser-
ción y adaptación de los miembros de la 
comunidad estudiantil, tanto en su esta-
día en la universidad, como en el ingreso 
a la vida profesional.

3. Gestión de Proyectos
Apoya la conformación de grupos estu-
diantiles y su gestión, para la formula-
ción y desarrollo de proyectos, estimu-
lando la capacidad de liderazgo de los 
estudiantes.

4. Convivencia y Cotidianidad
En este programa se ubican las activida-
des de atención directa de casos que vul-
neran los Derechos Humanos y la sana 
convivencia. (Res. 006/2010 del CBU) 

Actividad Física y Deporte
(Resolución 002 de 2010 del CBU).

El objetivo de esta área es estimular la 
práctica de actividades de carácter re-
creativo, formativo y competitivo, en el 
marco del desarrollo humano integral 
de la comunidad universitaria. Sus pro-
gramas en general, pretenden impactar 
favorablemente la calidad de vida de los 
miembros de la comunidad universitaria 
por medio de escenarios propicios para 
la sana diversión, la  integración  y la  for-
mación,  buscando la prevención de los 
efectos negativos del sedentarismo. Los 
programas de esta área están sujetos a 
la disponibilidad presupuestal de cada 
Sede y son:
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1. Actividad Lúdico-Deportiva
Promueve el desarrollo de actividades 
para fomentar el placer, disfrute, goce 
y diversión derivada de la actividad físi-
ca, sin ánimo de competir, mediante el 
préstamo de implementos y escenarios 
deportivos, realización de torneos in-
ternos y actividades de promoción de la 
actividad física.

2. Acondicionamiento Físico e Ins-
trucción Deportiva
En este programa se fomentan las cua-
lidades y aptitudes de los miembros de 
la comunidad  universitaria, para ello, 
se desarrollan cursos libres en deporte y 
planes de acondicionamiento físico.

3. Deporte de Competencia
Agrupa a las selecciones deportivas por 
medio de procesos formativos con dis-
ciplina deportiva dirigidos a un nivel 
técnico competitivo, de integración y de 
participación en eventos deportivos.

4. Deporte de Alto Rendimiento
Es la práctica  deportiva de  organización 
y nivel  superior,  con procesos formati-
vos dirigidos al perfeccionamiento de 
las cualidades de los deportistas, para 
logros competitivos altos.

5. Proyectos Estratégicos en Acti-
vidad Física y Deporte
En este programa se agrupan los depor-
tes o prácticas deportivas no conven-
cionales, con el objetivo de facilitar su 
práctica a poblaciones con intereses y 
necesidades particulares.

A estos programas pueden acceder do-
centes, estudiantes, personal adminis-
trativo y en algunos  casos, particulares, 
mediante inscripción en convocatoria 
abierta por la Dirección o Coordinación 
de Bienestar Universitario de Sede.

Cultura
(Resolución 005 de 2010 del CBU)

El objetivo de esta área es estimular en 
la comunidad universitaria el desarrollo 
de aptitudes estéticas y artísticas, en 
su formación, expresión y divulgación, 
atendiendo a la diversidad cultural  de 
la misma. Los programas que conforman 
esta área están sujetos a la disponibili-
dad  presupuestal de cada Sede y son:

1. Actividad Lúdico - Cultural
Tiene por objetivo complementar la 
formación integral con actividades ar-
tísticas y culturales;  identificar, apoyar, 
promover e implementar actividades 
tendientes al buen uso del tiempo libre, 
hábitos de vida saludable y formación 
integral; utilizar escenarios y espacios 
comunes dentro y fuera del campus y 
contribuir al fortalecimiento del tejido 
social de la comunidad  universitaria.

2. Instrucción y Promoción 
Cultural 
Tiene por objetivo facilitar la formación 
y perfeccionamiento de habilidades es-
téticas y artísticas; conformar grupos de 
expresión artística y cultural; estimular 
y distinguir a los integrantes de los gru-
pos artísticos y brindar apoyo y acompa-
ñamiento a los integrantes de grupos 
institucionales.

3. Expresión de Talentos
Tiene por objetivo visibilizar las aptitu-
des estéticas y artísticas de los talentos; 
fomentar actividades y programas de 
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expresión de aptitudes estéticas y artís-
ticas, estimular y distinguir  a los miem-
bros de la comunidad universitaria con 
talentos excepcionales.

4. Promoción  de la 
Interculturalidad 
Sus objetivos son visibilizar  y promover 
diferentes expresiones culturales que 
convergen en la Universidad; crear espa-
cios institucionales para las expresiones 
culturales de la comunidad universita-
ria; articular acciones con la academia 
para el conocimiento y reconocimiento 
de la diversidad cultural; divulgar y 
visibilizar el patrimonio cultural de la 
Universidad; promover el tejido social y 
la sana convivencia, apoyar y promover 
el patrimonio  cultural de la Universidad.

A estos programas pueden acceder do-
centes, estudiantes, personal adminis-
trativo y en  algunos  casos, particulares, 
mediante inscripción en convocatoria 
abierta por la Dirección o Coordinación 
de Bienestar Universitario de Sede.

Salud
(Resolución 004 de 2010 del CBU)

El objetivo de esta área es promover  el 
mejoramiento  permanente de las con-
diciones físicas, psíquicas, mentales, 

sociales y ambientales, en las que se de-
sarrolla la vida universitaria, mediante 
programas formativos, preventivos y co-
rrectivos que incidan en la calidad y há-
bitos de vida saludable. Los programas 
que conforman esta área están sujetos a 
la disponibilidad  presupuestal de cada 
Sede y son:

1. Disminución de factores de ries-
go en la comunidad universitaria
Tiene por objeto identificar oportuna-
mente las fuentes de vulnerabilidad  
en salud de la comunidad universitaria, 
con el fin de mitigar la vulnerabilidad y 
propender por la consolidación de una 
cultura de Universidad Saludable y del 
autocuidado.

2. Promoción  de la salud  y pre-
vención de la enfermedad
Tiene por objetivo fomentar, a través de 
acciones pedagógicas, hábitos saluda-
bles, de autocuidado y de prevención de 
problemas de salud.

3. Gestión en salud
Tiene  por  objetivo  realizar acciones 
tendientes a mejorar las condiciones de 
salud integral de la comunidad univer-
sitaria y gestionar la articulación de los 
estudiantes al Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud (SGSSS) y fomentar 
su uso adecuado.

4. Apoyo para la atención primaria 
y de emergencias
Este programa tiene por objeto realizar 
acciones de prevención y de atención, 
cuando se comprometa la estabilidad 
física y/o emocional de los miembros de 
la comunidad universitaria.
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Gestión y Fomento 
Socioeconómico 
(Resolución 001 de 2011 del Consejo de 

Bienestar Universitario –CBU-).

El objetivo de esta área es apoyar las 
acciones que procuren el mejoramiento 
de las condiciones socioeconómicas y el 
desarrollo personal y profesional de la 
comunidad universitaria.  Para el cum-
plimiento del objetivo, el área ofrece 
diferentes aportes en dinero, en especie 
o en cupos que la Universidad proporcio-
na a los estudiantes cuya condición de 
vulnerabilidad socioeconómica pone en 
riesgo su permanencia en la Institución. 
Estos apoyos corresponden a los pro-
gramas de Gestión Económica, Gestión 
para el Alojamiento, Gestión Alimentaria 
y Gestión para el Transporte, su imple-
mentación está sujeta a la disponibili-
dad presupuestal de cada Sede y son:

1. Apoyo económico estudiantil
Consiste en un aporte en dinero, sin 
obligación de reembolso, concedido con 
recursos externos. Este apoyo forma par-
te del programa de Gestión Económica y 
los estudiantes a quienes se les adjudica 
deben realizar actividades de correspon-
sabilidad institucional.

2. Préstamo estudiantil
Consiste en un apoyo en dinero, con 
obligación de reembolso, que se con-
cede a los estudiantes para cubrir par-
cialmente los gastos de manutención. 
Este apoyo es concedido con recursos 
propios de la Universidad, siempre que 
exista disponibilidad presupuestal y con 

recursos obtenidos de la recuperación 
de cartera. Es un apoyo del programa de 
Gestión Económica y los estudiantes no 
deben realizar actividades de correspon-
sabilidad institucional.

3. Apoyo para el alojamiento 
estudiantil
Consiste en un apoyo que se otorga a los 
estudiantes para cubrir total o parcial-
mente los costos de alojamiento. Conce-
dido con recursos propios de la Univer-
sidad, siempre que exista disponibilidad  
presupuestal, o con recursos externos. 
Este apoyo forma parte del programa 
de Gestión para el Alojamiento  y los es-
tudiantes deben realizar actividades de 
corresponsabilidad institucional.

4. Apoyo alimentario estudiantil 
Consiste en un apoyo que se otorga a 
los estudiantes  para cubrir  parcialmen-
te  los costos de la alimentación  diaria, 
concedido con recursos propios de la 
Universidad, siempre que exista  dispo-
nibilidad  presupuestal, o con recursos 
externos. Este apoyo forma parte del 
programa de Gestión Alimentaria y los 
estudiantes deben realizar actividades 
de corresponsabilidad institucional. 

5. Apoyo para el transporte 
estudiantil
Consiste en un apoyo en especie, a tra-
vés de tiquetes o de cupos, para acceder 
a las rutas de servicio público de trans-
porte terrestre automotor de pasajeros, 
para el desplazamiento urbano de es-
tudiantes, a los que la distancia o costo 
del transporte pone en riesgo su desem-
peño académico y permanencia  en la 
Universidad.  Es concedido con recursos 
propios de la Universidad, siempre que 
exista disponibilidad presupuestal, o 
con recursos externos. Este apoyo forma 
parte del programa de Gestión para el 
Transporte.
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Para acceder a estos apoyos, el estudian-
te debe estar atento a la convocatoria 
abierta por la Dirección o Coordinación de 
Bienestar Universitario de Sede.

¿Cuáles son los requisitos  de acceso de 
estos apoyos?

-
dad Nacional de Colombia y no haber 
hecho cancelación del periodo acadé-
mico en el que solicita el apoyo.

realizada por la Dirección de Bienestar 
Universitario de Sede o quien  haga sus 
veces.

-
mica solicitada en el tiempo indicado 
en la convocatoria.

-
ción de Educación Superior.

-
riores a un salario mínimo mensual 
legal vigente, directamente de la Uni-
versidad o de entidades externas con 
las que la Universidad tenga convenios 
o acuerdos de voluntades.

debe tener adicionalmente a los requi-
sitos anteriores, el respaldo de un deu-
dor solidario y diligenciar el formulario  
correspondiente.

Luego de surtir el proceso de selección, de 
acuerdo con la situación socioeconómica 
del estudiante y según los parámetros 
establecidos por el Consejo de Bienestar 
Universitario (CBU), los apoyos se adjudi-
can mediante acto administrativo.

¿Qué es la corresponsabilidad 
institucional?
Son actividades relacionadas con la vida 
universitaria que realizan los estudian-
tes beneficiarios de los apoyos, con el 
fin de motivar la responsabilidad social 
como parte de su proceso de formación 
integral. Estas actividades las realizan los 

estudiantes beneficiarios de los apoyos 
socioeconómicos no reembolsables: apo-
yo económico estudiantil, apoyo para el 
alojamiento estudiantil y apoyo alimenta-
rio estudiantil.

¿Por qué se puede perder el apoyo?

corresponsabilidad institucional.

Sede.

suministrada por el estudiante y la in-
formación verificada por la Dirección de 
Bienestar Universitario o quien haga 
sus veces, sin perjuicio de lo dispues-
to en el Artículo 28 y siguientes, del 
Acuerdo 044 de 2009 del Consejo Su-
perior Universitario.

-
ca del estudiante.

apoyo, según lo establecido en el Ar-

del Consejo de Bienestar Universitario.

de Educación Superior.

apoyo alimentario estudiantil, además 
de las causas anteriores, perderán el 
apoyo por no hacer uso del mismo du-
rante cinco (5) días hábiles continuos. 
Los demás apoyos se perderán por no 
hacer uso de ellos por un mes. En todo 
caso, estos apoyos se perderán por el 
no uso de los mismos y no tener causa 
justificada debidamente probada.

-
yo para el alojamiento estudiantil, ade-
más de las causas anteriores, perderán 
el apoyo por el incumplimiento de los 
pagos acordados y de las normas esta-
blecidas en el manual de convivencia.
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SISTEMA DE 

ACOMPAÑAMIENTO 

ESTUDIANTIL (SAE)
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Los objetivos del SAE son:

-
tegral de los estudiantes, a través de 
acompañamiento, asesoría, informa-
ción y seguimiento.

-
diantes, en el proceso de formación 
académica, en relación con su plan de 
estudios, rutas de formación, desem-
peño académico, procesos normativos 
y opciones profesionales.

-
tes, en aspectos relacionados con 
su adaptación y permanencia en la 
Universidad y la toma responsable de 
decisiones.

-
ternativas y oportunidades que ofrece 
el medio universitario y facilitar el 
acceso a los programas y actividades 
que complementan su formación pro-
fesional y personal.

-
te los factores de riesgo que puedan 
afectar el desempeño académico o el 
desarrollo personal del estudiante.

de formación faciliten el tránsito 
efectivo a niveles de educación más 
avanzados, a la vinculación laboral y al 
emprendimiento empresarial, enmar-
cados en la responsabilidad  social de 
la Universidad Nacional de Colombia.

-
municación y apoyo, entre las diver-
sas instancias internas y externas de 
la Universidad, para contribuir con el 
mejoramiento  del desempeño aca-
démico y la formación integral de los 
estudiantes.

El SAE es un conjunto articulado de políticas, lineamientos, actores, actividades y me-
dios académicos y de bienestar, que partiendo del reconocimiento de las libertades, 
oportunidades y diferencias individuales, apoya y asesora a los estudiantes  con el fin 
de facilitar la adaptación, la permanencia y la culminación exitosa de su formación 
profesional.
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Las estrategias del SAE son:

1. Adaptación a la Vida Universitaria 
Propende por la identificación del  estu-
diante con  los  valores institucionales,  al 
ingreso o reingreso; el conocimiento de 
las oportunidades que brinda la Universi-
dad en los campos académico y de bienes-
tar y demás programas, que complemen-
tan su formación. Ofrece información  a 
través de los  programas  del  Sistema de  
Bienestar Universitario  y de las unidades 
académicas, en  normatividad   y  trámites  
académico- administrativos, para facilitar 
el desempeño académico y contribuir  a la 
calidad de la vida universitaria.

2. Focalización  de Población en 
Riesgo
La caracterización al ingreso, a través del 
perfil integral individual, que realizan las 
áreas de Acompañamiento Integral y de 
Salud del Sistema de Bienestar Universi-
tario, permite detectar a estudiantes que 
por razones académicas, económicas, 
familiares, psicosociales, de salud física 
o mental, condición de discapacidad, 
entre otras, pueden comprometer su per-
manencia en la Universidad. Así mismo, 
permite emprender acciones coordinadas 
que apoyen al estudiante para resolver sus 
dificultades, brindando las herramientas y 
recursos, de que dispone la Universidad, 
bajo el principio de la corresponsabilidad.

3. Monitoreo a la Permanencia
Consiste en el seguimiento al desempeño 
académico, las dificultades o riesgos en-
contrados en el transcurso de la carrera, 
los desempeños sobresalientes, intereses 
y aptitudes, que complementan la forma-
ción profesional y evalúa el nivel de satis-
facción. Igualmente, hace seguimiento a 
las condiciones personales, emocionales, 
sociales, económicas y de salud desde 

el ingreso del estudiante.  Así mismo,  
permite evaluar el impacto de las accio-
nes realizadas por la Universidad  para 
apoyar su permanencia y culminar la 
formación profesional. Este monitoreo 
a las condiciones de los estudiantes, se 
realiza a través del Subsistema Estraté-
gico de Información e Indicadores de 
Bienestar Universitario.

4. Acompañamiento Académico
Es el acompañamiento que realizan las 
unidades académicas que apoyan al es-
tudiante con orientación e información 
sobre su plan de estudios, manejo de 
sus créditos académicos, rutas de for-
mación en pregrado y posgrado, líneas 
de investigación, movilidad al interior  y 
exterior del país, doble titulación, aseso-
ría en áreas de mayor dificultad y demás 
oportunidades académicas que ofrece la 
Universidad.

5. Fortalecimiento de la 
Convivencia 
Esta estrategia, orientada desde el pro-
grama de Convivencia y Cotidianidad 
del Área de Acompañamiento Integral, 
busca la difusión e interiorización del 
Compromiso Ético y los valores que lo 
sustentan, y promueve la participación 
y representación estudiantil en los ór-
ganos de dirección de la Universidad. 
Busca la resolución pacífica de conflictos 
a través de instancias de conciliación  y 
mediación, acompaña a los estudiantes 
cuando sientan vulnerada su integridad  
física o moral. Promueve la prevención y 
el autocuidado a través de un sistema de 
alertas tempranas, integrado por guías 
específicas según las situaciones que se 
presentan en el quehacer universitario.
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6. Actividades Extracurriculares 
Entendidas como la oferta de activida-
des que complementan la formación 
académica, a través de la promoción de 
hábitos de vida saludable, la actividad 
física y deportiva, las expresiones artísti-
cas y culturales, las prácticas de servicio 
social y/o comunitarias, la extensión so-
lidaria, el apoyo y gestión de proyectos e 
iniciativas estudiantiles, que de manera 
articulada se ofrecen por las diferentes 
áreas del Sistema de Bienestar Universi-
tario y contribuyen  a la formación inte-
gral de los estudiantes.

7. Preparación para el Cambio
Esta estrategia, orientada desde el pro-
grama  de Inducción y Preparación para 
el Cambio del Área de Acompañamiento 
Integral, brinda medios al estudiante 
para el ejercicio de su actividad profesio-
nal una vez culmine su formación en la 
Universidad. En este sentido, las accio-
nes que emprende el programa permi-
ten orientar al estudiante para el acceso 
al mundo laboral, el desarrollo de habili-
dades sociales, el fomento  al emprendi-
miento y el acercamiento  a opciones de 
movilidad  nacional e internacional.

8. Subsistema de Información (SAE)
La caracterización de los estudiantes 
desde el ingreso mediante el perfil inte-
gral individual; el seguimiento a la per-
manencia, a las condiciones de egreso y 
el monitoreo a la inserción y el desem-
peño en el mundo laboral y profesional, 
se realizarán a través del  Subsistema de 
Información  que permitirá evaluar el 
impacto del Sistema de Acompañamien-
to Estudiantil (SAE) y diseñar políticas, 
lineamientos  y actividades.

Los componentes del SAE 
son:

1. Componente de Bienestar
Se desarrolla a través de las áreas, pro-
gramas y actividades que conforman 
el Sistema de Bienestar Universitario, 
además de la articulación con las demás 
instancias de la Universidad, y con la 
construcción de redes de cooperación 
con entidades regionales, nacionales e 
internacionales, de carácter público  y 
privado. A través del Área de Acompaña-
miento Integral se caracteriza, detecta, 
informa,  interviene,  asesora, monitorea 
y remite a los estudiantes que requieren 
o solicitan apoyo en aspectos persona-
les, económicos, familiares o de salud.

2. Componente Académico
Se desarrolla a través de actividades 
que brindan a los estudiantes de pre-
grado y posgrado de forma individual 
o colectiva, información, orientación y 
apoyo sobre componentes del programa 
curricular, manejo de créditos, líneas 
de investigación, orientación para los 
trabajos de grado, tesis de maestría y 
doctorado, así como lo relacionado con 
trámites académico-administrativos y el 
Estatuto Estudiantil en sus componen-
tes  y desarrollos, a través de la figura de 
Docentes Tutores.
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ROL DE LOS ACOMPAÑANTES

Preguntas y respuestas
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¿Quién puede ser un Acompañante 
y Qué hace? 

Un Acompañante puede ser cualquier 
persona de la comunidad universitaria 
(docente tutor, servidor público admi-
nistrativo, estudiante par, egresados o 
pensionados) competente para brindar 
información, orientación y asesoría al 
estudiante, para la toma de decisiones 
acertadas y oportunas, con respecto a 
actividades académicas, administrativas 
y personales, que contribuyan a su per-
manencia exitosa, su formación integral 
y el mejoramiento de su calidad de vida 
en la Universidad. 

¿Qué perfil se requiere para ser un 
Acompañante?

El Acompañante debe tener capacidad 
de escuchar, comprender, trabajar en 
equipo y apoyar a los estudiantes, con la 
responsabilidad de acompañarlos en sus 
diferentes procesos de formación tanto 
académica como personal, respetando 
su autonomía. Adicionalmente, el Acom-
pañante debe ser un impulsador de las 
redes de apoyo internas para direccionar 
casos particulares que ameriten aten-
ción especial.

¿Dónde se pueden encontrar a los 
Acompañantes?

De acuerdo con los niveles de organiza-
ción de la Universidad, Nacional, Sede y 
Facultad, se realizan diferentes activida-
des de acompañamiento, así:

 apoya y asesora 
en el proceso de formación de los 
acompañantes en los niveles de Sede y 
Facultad, y facilita la interacción entre 
las diferentes Sedes para orientar 
las acciones de acompañamiento a 
implementar.

 brinda acompaña-
miento directo al estudiante a través 
de la Dirección Académica, la oficina 

Coordinación de Bienestar Universita-
rio, especialmente en su Área de Acom-
pañamiento Integral o la instancia que 
haga sus veces.

brinda acompaña-
miento directo al estudiante a través de 
la Vicedecanatura y Secretaría Acadé-
mica, las Direcciones de los Programas 
Curriculares, la Dirección de Bienestar, 
o quien haga sus veces, y los espacios 
asignados para las tutorías académicas 
por parte de los docentes tutores.

¿Qué información debe conocer un 
Acompañante?

Dependiendo de su condición (docente 
tutor, servidor público administrativo, 
estudiante par, egresado o pensionado), 
un Acompañante debe tener información 
general sobre la Universidad Nacional de 
Colombia, la Sede y la Facultad, su siste-
ma de gobierno, cuerpos colegiados, ins-
tancias de dirección, trámites académico-
administrativos, el Sistema de Bienestar 
Universitario, sus áreas, programas y acti-
vidades, el Sistema de Acompañamiento 
Estudiantil (SAE), Estatutos y Normas que 
reglamentan la vida universitaria, entre 
otros.

¿Qué pautas se deben tener en 
cuenta al brindar acompañamiento? 

adecuado, en el que se genere la cer-
canía y confidencialidad que requiere 
el estudiante, para poder plantear su 
situación o inquietudes académicas o 
personales.

-
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fianza y certeza de que la instancia a 
la que acudió, le puede facilitar los 
mecanismos para que él mismo en-
cuentre la solución a la situación que 
se le presenta. 

-
tes es necesario ser claros, precisos 
y oportunos con la información brin-
dada, enmarcada en la normatividad 
vigente y el calendario académico de 
la Universidad.

al estudiante a otra instancia de la Uni-
versidad cuando la situación o inquie-
tud presentadas así lo requiera.

¿Qué se debe hacer para ser un 
Acompañante?

Según lo que para el efecto establez-
ca cada Facultad. El Área de Acompa-
ñamiento Integral de las Oficinas de 
Bienestar de la Sede o la instancia que 
haga sus veces, brindará actualizacio-
nes para su función de Acompañante. 

Administrativo:
Debe estar vinculado a una instancia 
institucional que sea punto de contac-
to obligatorio de los estudiantes, ya 
sea a nivel de Sede o Facultad, tales 
como las mencionadas en el aparta-
do ¿Dónde se pueden encontrar a los 
Acompañantes?. Asimismo, el Área 
de Acompañamiento Integral de las 
Oficinas de Bienestar de la Sede o la 
instancia que haga sus veces, brinda-
rá actualizaciones para su función de 
Acompañante. 

Los estudiantes podrán ser acom-

pañados por otros estudiantes que 
demuestren, además del perfil de un 
Acompañante, competencia académi-
ca o habilidades sociales para facilitar 
la integración a la vida universitaria. A 
ellos se les reconocerá como Estudian-
tes Pares. 

La inscripción de un Estudiante Par, 
como Acompañante, será volunta-
ria previa convocatoria y selección 
realizadas para este fin por el Área 
de Acompañamiento Integral de las 
Oficinas de Bienestar de la Sede o la 
instancia que haga sus veces. 

Además de cumplir con el perfil de un 
Acompañante, se requiere la inscrip-
ción voluntaria como tal, en el Área 
de Acompañamiento Integral de la 
Oficina de Bienestar de la Sede o la 
instancia que haga sus veces.

¿Cuáles son los ámbitos en los que 
se puede acompañar?

Existen diferentes ámbitos, entre los 
cuales podemos mencionar entre otros:
 

Planes de estudio.
Mallas curriculares.
Tutorías académicas. 
Hábitos de estudio.
Trámites académico - administrativos.
Identificación y seguimiento del des-
empeño académico.
Articulación en proyectos y grupos de 
investigación o de extensión.

Habilidades sociales.
Habilidades emocionales.
Habilidades cognitivas. 
Manejo del tiempo.
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Adaptación a la vida universitaria.
Adaptación a la ciudad.
Cultura universitaria.
Construcción de redes de apoyo.

Apoyos socioeconómicos.
Becas.
Préstamos. 
ICETEX.
Monitorias. 
Tienda UN.

Actividad física y deporte.
Actividades culturales.
Actividades de voluntariado y exten-
sión solidaria.

Promoción de la Salud y Prevención 
de la Enfermedad.

Alianzas estratégicas de la Universi-
dad relacionadas con oportunidades 
para estudiantes.
Universidad Saludable.
Emprendimiento. 

¿Con qué medios cuenta el 
Acompañante? 

Para el desarrollo de las actividades 
del Acompañante, además de res-
paldarse con la articulación entre 
instancias académicas y de bienestar 
y la normatividad vigente, tienen a 
su disposición los siguientes medios, 
entre otros:

-
fónico o virtual. 

-
pañamiento.

docentes tutores. 
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SITUACIONES QUE AMERITAN 

UN ACOMPAÑAMIENTO AL 
ESTUDIANTE
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A continuación, se describen algunas 
situaciones que pueden aumentar la 
vulnerabilidad de los estudiantes de la 
Universidad, afectando su adaptación a 
la vida universitaria y poniendo en ries-
go su permanencia en la Universidad, 
o bien, escenarios que pueden denotar 
potencialidad académica, deportiva o 
cultural de los estudiantes, que hay que 
aprovechar y encauzar para el bienestar 
individual y colectivo. Estas situaciones 
están discriminadas en tres momentos:
 

adelante. 

1. Situaciones que presentan 
estudiantes a partir de la primera 
matrícula. 

Estos estudiantes presentan condicio-
nes que pueden ser de vulnerabilidad 
o potencialidad, y que hay que tener en 
cuenta por el impacto directo que tienen 
en la deserción o permanencia en este 
periodo.

Pueden presentar problemas vocaciona-
les y de elección de programa curricular, 
así como de adaptación al medio univer-
sitario, por el deficiente desarrollo de 
las habilidades sociales, emocionales y 
cognitivas, o por la complejidad o igno-
rancia de los trámites académicos- admi-
nistrativos en las distintas instancias de 
la Sede o Facultad.

Pueden presentar problemas socioeco-
nómicos y/o dificultades de tiempo por 
tener adicionalmente responsabilidades 
laborales y sociales, por haber interrum-
pido sus estudios hace algún tiempo y/o 
por haber perdido hábitos de estudio.

-

Pueden presentar problemas de moti-
vación con el programa curricular al que 
entraron por segunda opción, así como 
dificultades para lograr un desempeño 
académico que les permita solicitar y 
obtener traslado al programa al cual se 
inscribieron en primera opción.

-

La UN cuenta con varios programas de 
admisión especial para estudiantes: 

indígenas, 

pobres, 

-
gra, afrocolombiana, palenquera y raizal 

Movilidad Académica (PEAMA).

Estos estudiantes pueden presentar 
problemas de adaptación por no estar 
con su núcleo familiar sino en un me-
dio extraño, en una nueva cultura que 
deben asimilar (desde el punto de vista 
del medio ambiente, la alimentación, la 
seguridad, entre otros), además pueden 
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tener dificultades de orden económico y 
académico.

La situación de discapacidad que pre-
sentan algunos estudiantes hace que 
requieran un acompañamiento y/o 
adaptaciones pedagógicas y físicas par-
ticulares para asegurar un desempeño 
académico adecuado y un desenvolvi-
miento normal en la vida universitaria.

Son estudiantes que ingresan con unas 
potencialidades reconocidas por el co-
legio del cual egresaron.  Se deben fo-
calizar para apoyarlos en la continuidad 
del desarrollo de sus habilidades y así 
contribuir con su excelencia académica, 
además de incorporarlos en la medida 
de lo posible, como Estudiante Par den-
tro de su corresponsabilidad por la beca 
que les concede la Universidad.

Son estudiantes cuyas potencialidades 
son reconocidas en el examen de admi-
sión de la Universidad. Se deben focali-
zar para apoyarlos en el mantenimiento 
de la excelencia. Se podrían vincular en 
la medida de lo posible al Plan Par.

-
go emocional o psicosocial, a través del 
perfil integral individual u otros medios:
Los estudiantes que en la apertura de 
la Historia Clínica, se detecten como 
consumidores de sustancias psicoacti-
vas, medicamentos antidepresivos, en 

tratamiento psicológico o psiquiátrico, 
tendientes a la depresión, con ausencia 
de redes de apoyo familiares o sociales.

deportistas de alto rendimiento, a tra-
vés del perfil integral individual u otros 
medios:
Se deben vincular a las actividades del 
Área de Actividad Física y Deporte del 
Sistema de Bienestar Universitario, con 
el fin de apoyar su talento, darles el re-
conocimiento público que se merecen y 
otorgarles los estímulos que la Universi-
dad contempla para estos casos.

Los estudiantes que han sido detectados 
con talento artístico, se deben vincular a 
las actividades del Área de Cultura del 
Sistema de Bienestar Universitario, con 
el fin de apoyar y proyectar su talento, 
darles el reconocimiento público que se 
merecen y otorgarles los estímulos que 
la Universidad contempla para estos 
casos.

2. Situaciones que presentan estu-
diantes, desde la segunda matrícu-
la en adelante.

Se presentan las siguientes situaciones 
de vulnerabilidad o de potencialidad, 
que influyen en la vida estudiantil y es-
tán relacionadas con el ámbito académi-
co (desarrollo de habilidades cognitivas, 
hábitos de estudio, manejo del tiempo, 
desmotivación en el plan curricular en el 
que están matriculados, incumplimien-
to de compromisos-metas y objetivos 
adquiridos, cambios económicos, entre 
otros).
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Estos estudiantes se deben articular con 
proyectos de investigación, extensión, 
voluntariado y/o emprendimiento rela-
cionados con sus habilidades.

Al inscribir carga mínima, el estudiante 
pierde la posibilidad de replantear su 
carga académica, por no poder cancelar 
asignaturas en el plazo que establece el 
calendario académico.

Implica dedicación de tiempo, aumen-
to de niveles de estrés, desatención 
de otras actividades propias de la vida 
académica, cancelación de asignaturas 
con la consecuente pérdida de créditos 
y eventualmente riesgo de afectar el 
PAPA (Promedio Aritmético Ponderado 
Acumulado).

-

Estudiantes que, con expectativa de tras-
ladarse a otro plan curricular, inscriben 
asignaturas de dicho plan, bajo la moda-
lidad de electivas y estas no se cumplen, 
por lo que se van gastando los créditos 
que necesitan para continuar y culminar 
el plan en el que están inscritos.

-

A los estudiantes identificados por 
haber perdido una misma asignatura 

obligatoria de su plan de estudios, debe 
prestárseles especial acompañamiento 
para identificar las causas que generan 
la repetición de dicha asignatura.

Esta condición no necesariamente pue-
de ser de vulnerabilidad, sin embargo, 
vale la pena tenerla en cuenta cuando se 
requiera el acompañamiento, según el 
caso que se presente.

-

Estos estudiantes se encuentran en vul-
nerabilidad pues esta condición puede 
ser el resultado de diferentes situacio-
nes como:

que está cursando, 

-
naturas, 

que a corto, mediano o largo plazo, pue-
de tener la cancelación de asignaturas 
con pérdida de créditos, entre otros. 

-

Estudiantes que se encuentran en riesgo 
de perder su calidad académica, debido 
al PAPA.

-
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Implica que en el semestre que acaba 
de terminar el estudiante tuvo un bajo 
rendimiento académico en comparación 
con el semestre anterior, lo que puede 
indicar un estado de crisis temporal, por 
múltiples circunstancias, que debe ser 
atendida.

-

Su vulnerabilidad se relaciona con las 
condiciones que hicieron que el estu-
diante cancelara el semestre, las cuales 
deben ser tenidas en cuenta por quien 
realiza el acompañamiento.

Es importante indagar las causas por las 
cuales el estudiante no ha cursado los 
niveles de idioma extranjero que se re-
quieren para graduarse; es decir, si exis-
te una predisposición negativa del estu-
diante hacia el proceso de aprendizaje 
del idioma, dificultad para obtener un 
cupo en los niveles de lengua extranjera 
requerida o dificultad para acomodarse 
a los horarios ofrecidos, lo que ocasiona-
ría un posible riesgo de detención.

Estudiantes que vuelven a entrar a la 
Universidad, previa aprobación del Con-
sejo de Facultad, luego de haber perdido 
la calidad de estudiante y. Hay que tener 
en cuenta que el grado de vulnerabili-
dad y de riesgo en el que se reingresa 
es distinto, si tiene  un PAPA de 2.7, 2.8 
o 2.9. De esto depende la recomenda-
ción que le hace el Consejo de Facultad, 
mediante resolución, al estudiante de 
reingreso.

Esta situación obliga al estudiante a 
buscar opciones laborales para su soste-
nimiento, esto disminuye el tiempo que 
dedica a estudiar, lo priva de elementos 
esenciales para su manutención y lo 
pone en desventaja, en comparación 
con sus compañeros.

3. Situaciones que presentan 
estudiantes, entre la sexta y la 
octava matrícula.
Estas condiciones reflejan vulnerabilida-
des relacionadas con el Ámbito Acadé-
mico, a las cuales debe prestarse espe-
cial atención, por el momento de la vida 
universitaria en el que se presentan.

-

Puede indicar problemas como el des-
conocimiento del plan de estudios, el 
temor a egresar de la Universidad, te-
mor por la responsabilidad que implica 
cursar una asignatura con un docente 
exigente. O bien, ya cursaron todas las 
asignaturas del componente, son estu-
diantes que realizan alguna actividad 
extracurricular o que tienen un apoyo 
socioeconómico que desean mantener. 

de programa curricular:
Pueden reflejar problemas motivaciona-
les y vocacionales, temor a egresar de la 
universidad, tener objetivos distintos a 
los del programa en el cual el estudiante 
está matriculado. 

4. Situaciones que presentan 
estudiantes, previo al egreso (9a y 
10ma matrícula)
Estas condiciones reflejan vulnerabili-
dades que pueden presentarse previo al 
egreso de la Universidad, en la novena 
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y decima matrícula. Es importante con-
tinuar con el acompañamiento a los es-
tudiantes que están en esta etapa, pues 
comienzan a pensar en:

estudios, 

-
ción continuada o de posgrado,

se asumen como profesional y como 
adulto en uso pleno de la libertad in-
dividual y autonomía.

Es una alternativa para estudiantes que 
tienen un buen rendimiento académi-
co, con el fin de que puedan continuar 
los estudios de posgrado. Se les debe 
brindar información sobre el proceso de 
solicitud a realizar, las asignaturas que 
pueden cursar y la pertinencia de tomar 
esta alternativa de acuerdo con las ex-
pectativas del estudiante.

acceder al mundo laboral:
A estos estudiantes, que son la mayo-
ría, ante su transición de la Universidad 
al mundo laboral, se les debe brindar 
información sobre herramientas para 
la búsqueda de empleo, competencias 
laborales, sectores posibles de trabajo, 
perfiles ocupacionales y opciones de 
educación continuada para enriquecer 
su perfil académico y profesional.

de emprendimiento:
Estudiantes que se han formado en el 
emprendimiento empresarial y han de-
sarrollado planes de negocios, y donde 
la Universidad puede apoyarlos en la 
búsqueda de recursos o la articulación 
de redes y ruedas de negocios.


